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VIST0

la nota presentada por el  doctorando Pablo
Doctorado  en  Artes  de  la  Facultad  de  Artes  de  la  Uni
solicita  la  aprobación  del  proyecto  de  Tesis  Doctora]
coriceptual  entre  ciencia y música:  la noción de
solistas  y  de  cámara  de  Julio  Es[rada,  Luciano

síslema

designación del  Dr.  Andrés  Barrea como  director de dic
codirector.

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo N°  10 del Reglame
de  la  Facultad  de  Artes  a`es.  HCS  854/2013)  es  ftinción  del  Comité
aprobar los proyectos de tesis as]' como los directores y codirectores propu

Que   el   Comité   Académico   se    ha   expedido   dando   cumjli
reglamentarios y aconsejando la aceptación de lo solicitado.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ART
R E S U E L V E:

ARTÍCULO  1°:  Aprobar el  proyecto de tesis presentado por el  doctorar
(DNT  26.899.719)  en  el  Doctorado  en  Artes,  titulado  "C/#cz correspo#c7e#
en!re cien_cia y música:  la noción de sistemas c:omplejos aplicado-al cmáli
cámcm de Julio Estrada, Luciano Azzigotti, Samuel Cedilio y Raúl Dávila

ARTICULO 2°: Designar al Dr. Andrés Barrera como director de dicho p

ARTICULO 3°: Designar al Dr.Julio Estrada como codirector de dicho pr

ARTICULO 4°:  Protocolícese;  inclúyase en el  Digesto electrónico;  com
Posgrado de la Facultad de Artes para sus efectos. Cump]ido, archívese.
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